
 

 

 

QUILLA-22-051077 

 

Barranquilla, 11 de marzo de 2022 

 

 

Señor 
RODOLFO MIGUEL ACOSTA DE LA TORRE 
Representante legal  
SOCIEDAD CENTRO LOGOISTICO STOCK CARIBE S.A.S  
Correo electrónico: alumacestructurasmetalicas@gmail.com ; fittoacosta@gmail.com  
Kilometro 1 Vía la Coordialidad  
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 007 del 11 de marzo del 2022 
 
 

Cordial saludo, 
 

Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 007 del 11 de marzo del 2022, Por la cual se resuelve el recurso de 
apelación interpuesto dentro del proceso policivo por perturbación a la posesión 
instaurado por el señor DOLCEY VI MANGA BANIN, contra RODOLFO MIGUEL ACOSTA DE 
LA TORRE, por su condición de representante legal de la sociedad CENTRO LOGOISTICO 
STOCK CARIBE S.A.S., el cual, se radicó bajo el número 007 - 2.021 de la Inspección Veinte 
(20) de Policía Urbana Distrital. Recurso vertical sustentado por el apoderado especial de 
la querellada, abogado LEONARDO JOSÉ QUIÑONES. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 007 del 11 de marzo del 2022, la cual consta de seis (06) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Seis (06) folios. 
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